
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el proceso que 

antecede, por medio del cual se pretende dar apertura a la sucesión INTESTADA de 

los causantes BLANCA LIGIA LOPEZ DE OSPINA y el señor RUBEN OSPINA 

BOTERO 

 

Manizales, 25  de Junio de 2021. 

 

DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veinticinco (25) de junio  del dos mil veintiuno (2021). 

 

Pretende la parte demandante dentro del presente proceso que se declare abierto y 

radicado el trámite de SUCESIÓN INTESTADA de los causantes BLANCA LIGIA 

LOPEZ DE OSPINA y el señor RUBEN OSPINA BOTERO donde acude como 

interesados los señores AMPARO, LUIS NORBERTO, HERNANDO, MARIA 

FLORENCIA, MARIA MARINA. ROSA INES, CARLOS ARTURO, GUSTAVO, ALBA 

ROSA, BLANCA LIBIA, REINA LUCIA OSPINA LOPEZ. 

 

Estudiado el libelo genitor es posible advertir que respecto del mismo se encontraron 

las siguientes inconsistencias:  

 

Deberá allegar Certificado de tradición del bien inmueble identificado con Folio de 

Matricula Inmobiliaria Nro. 100-54002, con fecha de expedición no superior de 

treinta días.  

 

Indica el numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso, que el escrito 

genitor deberá contener la determinación de las partes, los apoderados, sus domicilios 

y sus números de documento de identificación. Se advierte que el libelo genitor no 

contiene el domicilio de los demás interesados. Por lo anterior se requiere  al vocero 

judicial que indique lo pertinente. 

 

Respecto del señor GUSTAVO OSPINA LOPEZ deberá informar bajo la gravedad 

de juramento si ya fue llevado a cabo el proceso de sucesión de éste e indicar los 

datos de los herederos determinado e indeterminados de este.  

 

En el escrito de la demanda se relaciona a la señora REINA LUCIA OSPINA LÓPEZ 

identificada con cedula de ciudadanía Nro. 30.399.548 como heredera de los 

causantes; sin embargo no aporta registro civil de nacimiento que acredite el 

parentesco con estos. Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que 

aporte el mismo.  

 

Aunado a lo anterior, de la revisión del Registro civil de nacimiento de la señora 

BLANCA LIBIA OSPINA LOPEZ, se advierte que mediante Sentencia Nro. 235 del 

08 de agosto de 2018 proferida por el Juzgado Segundo de Familia del Circuito se 



le declaró interdicta por incapacidad absoluta; así las cosas se requiere a la parte 

demandante para que indique las direcciones para notificaciones de sus 

guardadores y para que efectue los ajustes correspondiente en el libelo introductor.   

 

De conformidad con el numeral 10 del artículo 82 y numeral 3 del artículo 488 del 
del Código General del Proceso y artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se debe 
indicar las direcciones físicas y el canal digital donde debe ser notificada los citados 
al presente tramite, esto es, los señores LUIS NORBERTO, HERNANDO, MARIA 
FLORENCIA, MARIA MARINA. ROSA INES, CARLOS ARTURO, ALBA ROSA, 
BLANCA LIBIA, REINA LUCIA OSPINA LOPEZ, se advierte que la parte solicitante 
omitió por completo indicar las direcciones para notificaciones los demás 
interesados, conforme a lo anterior la parte demandante como acto preparatorio de 
la demanda, dispone de todos los medios de consulta con el fin de aportar un lugar 
de ubicación del demandado.  
 
En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que adelante las 
gestiones que le corresponden como parte interesada a fin de obtener la dirección 
de los citados, reiterando que dicha información es obligatoria para la presentación 
de la demanda.  
 

Deberá ajustar el inventario del bien relicto conforme a los lineamientos del numeral 

5 del artículo 489 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, preciso se hace INADMITIR el libelo y a fin de que se corrijan los 

defectos anotados, se concede a la parte actora un término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, en 

oralidad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la SUCESIÓN INTESTADA de la causante BLANCA LIGIA 

LOPEZ DE OSPINA y el señor RUBEN OSPINA BOTERO donde acude como 

interesados los señores AMPARO, LUIS NORBERTO, HERNANDO, MARIA 

FLORENCIA, MARIA MARINA. ROSA INES, CARLOS ARTURO, GUSTAVO, ALBA 

ROSA, BLANCA LIBIA, REINA LUCIA OSPINA LOPEZ, conforme lo expresado en la 

parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) días 

para corregir los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJIA  

JUEZ 
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